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ALCALOÍAÁLVARO OBREGÓN 
DlRECCJÓN GENERAL DE 
SERVJCiOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVAC!ON DEL MEDJO 
Afvl81ENTE 

Ciudad de México a 06 de enero de 2023 
· AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0048/2023 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 20 (VEINTE) 
ÁRBOLES EN VÍA PÚBLICA 

MTRA. ILEANA G. REYES RONQUILLO 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de 
México, la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 
2022, por el cual, se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura 
Orgánica aprobada mediante registro Número AL-AO-23/011022, y publicadoen la gaceta oficial el 
25 de octubre de 2022, en que la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 
quedó registrada ante la Secretaría de Administración y Finanzas como parte de la estructura de la 
Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el presente para los fines a que haya lugar. 

cono�iento lo siguiente: 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud ingresada ante este Órgano Político Administrativo con fecha 
06 de julio de 2022, a la que se le asignó el número de SUAC 2207061480317. donde solicita la 
valoración de 20 árboles ubicados en 

Colonra Paraíso de esta Alcaldía Alvaro Obregón, hago de su 

l. En fecha 01 de diciembre de 2022, personal adscrito a la Dirección de Preservación 
y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se constituyó 
en el domicilio señalado en la solicitud de referencia, con el propósito de realizar el 
reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

lt Con fecha 01 de diciembre de 2022, personal técnico operativo adscrito a la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y 
certificado por la Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, 
realizó el Dictamen Técnico del arbolado, evaluando entre otras cosas, las 
características dendrométricas y fitosanitarias del sujeto arbóreo, así como del sitio 
donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto en el Artículo 118 de la Ley 

:----::::----;t,J'lfEife 1e�tal de Protección a la Tierra en el Distrito Federal y, el numeral 5.3 de la Norma 
�\ �--o;.,.,,bie tal para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los 
� •-13�uis os y Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, 

RECIBIW!ierale de Carácter Público o Privado, Autoridades, y en general tod_os aquellos que 
oOt<DEDf,ealimim poda, derribo, trasplante .y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de 

coo!�=�uesv��fº· de conformidad con la siguiente descripción: 
Q«:epción: P-1 ó f?b i'. 
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Maria FernandaVega Morqueéfio 
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Biol. Oóroteo Santos Zafra 

Dictaminador de ArboladQ Urbano oe Acuerdo 
a la Norma Ambiental para el Distríto 

Federal NADF-001-RNAT-2015- 
No. De Acreditación 20 
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CONSERVACIÓN DEL f1AE'DIO 
AM131ENTE 

DICT.AMEN TÉCNICO DE ARBOLA0O 
UBICACION 

0525, DICT AMEt. NO. 

Via Pllbl!ca Mercado Maria G, de 
García ,Ruiz 

220s/061480317 
10:30 HORA: 

,S.UAC: 
1 dlclernbre.2022 li'·ECHA: 

DIRECCION: 

S0'LICJTANTE: 

Árbol 5 
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--� 2023 
Fr©Ícisco 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVIC!OS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVAC!ÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

SOUC!TANTE: 
FECHA: 

DIRECCION: 

1 diciembre 2022 
SUAC·: 
HORA: 

Árbol 7 

2207051480317 
10:30 

UBICACION 
Vla Pública Mercado Maña G de 
García Ruiz 
DICTAMEN NO. 1 0525 

DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

Árbol 8 
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ALCALDÍAÁLVARO OBREGÓN 
DW<ECCIÓN CENEl1AL DE 
SERVICIOS URBANOS 
Ull-<t:.CC:IÚN DG. 1-'Hl.:.SEHVACIÓN Y 
CON3EIWACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

. DlCTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

0525. DICTAMEN N.O. 

. UBICACI0J,j 
Vla Pública Mer.cado Maria G de 
García. Ruiz: 

10:30 
2207061480317 

HORA: 
SUAC: 

1 dtclemure 202<1 FECHA: 

0IRECCION: 
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ÁLVARO. 
OBREGON 
lu Atcatdla AUada 

o/� 2023 
Frmicisco 

VII!-A . �-----"";. __ , 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
O!RECCJÓN DE PRESERVACION Y 
CONSERVACJON DEL MEDJO 
AMBlENTE 

. DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 
SOLICITANTE: 

DICTAMEN NO,, 1 0525 

Vía Pública Mercado Mar!a G de 
Garcia Ruiz 

USICACION 
10;30 
2207051480317 

HORA: 
SUAC: 

'1 diciembre 2022 FECHA: 

DlRECCION: 

Árbol 11 

Árbol 12 
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1u Atc;il<Ha Allado 

. . ��\ 

' 2023 
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VII!-A 
��---= �:-.:.�""!i:JL-•--•• --,-••M 

ALCALDIA ALVARO oaneGóN 
OIHECCIÓN GGNEHAL DE 
8ERVICIOS URBAMOS 
OIHECCIÓN DE PRE.SéHVACIÚN Y 
CObJSERVACJÚN OEL.-lvlEOIO 
AM[lJENTE 

DJC.TAMEN TÉCNICO DE AR'BOLADO 
l)BICACION 

0525 DICTAMEN NO-. 

Vla Pú•blica Mercado Maria G de 
García Rui.: 

H/:30 
2207061480317 

HORA: 
SUAC, 

1 dlelem bra 2022 

DIRECCION: 

SOLICl'ifANTIE: 
FECHA: 

, 
I 

I 
' 

Arbol '.1.3 

Árbol 14 

SUAC 2207061480317 
''.·1·•··>·h.��-; ,_·-,;:,, ít';f_,_l' j :•__ '-: ;.. >'.•_:¡:.¡ 

! •. ;,·h.•::·'.' . ,; • . ! � •.�. ' ' /! 1 '. ! 
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ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
DJRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMB!ENTE 

SOUCIT ANTE: 
FECHA: 

DIRECCION: 

r;> ..., . 
�-:· . --�=-== 

1 díeie¡nbre 2022 
SUACo 
HORA: 

Árbol 15 

· Árbol 16 

2207051480317 
1Do30 

UBICACION 
Vía P�bbca Mercatlo Marta G de 
'Garcia ·Ruiz 
DICTAMEN NO. 1 0525 

_ DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

SUAC 2207061480317 P á g i n a 15 1 18 



,. 
GOBIERNO DE 1 �fl\ 11 
MÉXICO .c.aJ, 
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ALCALDIAALVARO OBREGÓN 
DIRECCIÚN CENEl<AL DE . 
SERVICIOS URBANOS 
D1RCCGJÓN 01:; PR.t::$1:.HVAC:IÚN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
J\M131ENTE 

, DICTAMEN TÉ'CNICO DE A!RBOLADO 
UBICACION 

052.!i DICTAME� NO, 

Vla Pública Mercado Maria G de 
García Ruiz 

10:30 
220,061480317 

HORA: 
SUAC: 

1 diciembre 202< 

DIRECCI 

SOLIC1T1'NTE: 
FECHA: 

Árboll7 

/ 
! 

Árbol 18 
,--� �-- 4, . •. , " �1.-:A . ,11� 
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OBREGON 
Tu Alcaldí.J Aliada 
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V1I!:A 
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ALCALDÍA Ál:.VARO OBREGÓN 
DIRECCIÓN GENERAL DE 
SERVICIOS URBANOS 
DIRECCIÓN DE FRESERVACJÜN Y 
CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AF-118IENTE 

. DlCTAMEN TÉCNI.CO DE ARBOLADO 
SUAC; 2207051460317 UBICACION 

Vía Pública Mercado Maria G de 
García: Ruí.< 
DICTAMEN NO. 1 0525 

10;30 HORA: 1 diciembre 2.022 FECHA: 

DIRECCION: 

SOLICITANTE: 
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, M 2023 
- ' Friiiié:iséo 

VIUA 
ÁLVARO. 
OBREGON 
Iu Atcato/a Aliada 16� GOBIERNO DE 

MÉXICO �� ·--�---. -·�• 
ALCAl.DlA ALVARO OBREGÓN 
Dlí-<ECCIÓN GENGRAL DE 
SERVIGIOS URRANOS 
DIRECCICJN UE 1'1,ESEINAClé>N Y 
CONSERVI\GIÚN DEL hilEDl(J 
AMBIENTE 

l. Se dictaminó procedente la poda de 20 (veinte) árboles de las especies; (11) FIC�S/Ficus 
benjamina, (8) LAUREL DE LA INDIA/Ficus benjamina y (1) FRESNO/Fraxmus uhdei: aue se 

de esta Alcaldía Alvaro Obregón, por lo que las acciones a ejecutar 
quedan suletas al cumplimiento de lo establecido en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el 
Distrito Federal, así como la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT�2015, para 
garantizar el estricto cumplimiento de requisitos y especificaciones técnicas que deberán aplicarse en la 
realización de actividades de poda, derribo, trasplante y restitución de árboles, previo a la ejecución de 
los trabajos. 

11. Derivado de lo anterior y con fundamento en lo dispuesto en el articulo 11 de la Ley Orgánica del Poder 
Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, artículos 29 fracción X, 51, 71 fracción 
XI y 75 fracción XIII de la Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de México, artículos 6 fracción IV, 1 O 

·fracción IV, 118 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, así como en virtud del Acuerdo por el que se delegan en 
la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, publicado por la Alcaldía Alvaro. 
Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación la poda de 20 (veinte) árboles de las especies: (11) FICUS/Ficus benjamina, (8) 
LAUREL DE LA INDIA/Ficus beniamina y (1) FRESNO/Fraxinus uhdei; que se verauen en - 

fiHifMf'\lcaldía Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental 
para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6,. 5. 7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vlas generales de comunicación, etc.). 

TERCERO. • Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en el artículo 120 de la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal. 

CUARTO.- Se le apercibe que cualquier poda, derribo o trasplante en contravención a lo dispuesto en la Ley Ambiental de Protección a la Tierra en el Distrito Federal, la NADF-001-RNAT-2015 y el presente ocurso, dará 
lugar entre otras, a las sanciones 'l.!:!e dichos instrumentos establecen; haciendo énfasis que en ciertos 
supuestos de in?bservancia, _,gor.itra1i"eD..9ión, la o las acciones u omisiones pudieran constituir el tipo penal previsto en el articulo 3�_§.B!:§.ste!�-�glgo.EeAal·para el Distrito Federal, asl lo autoriza y firma. 
ATENTA M EN�-C�.---·--�• .. ·���----·-·----�----�--- 
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.?''"�TftO__.;.�lífÍiíf'roNATHIU DÍAZ LÓPEZ 
..>-:"��iéi:16r de Preservación y Conservación del Medio Ambiente 

.;;.,-: > "ETOÜSVUsrp' 
!,: .. 

SUAC 
E I presente dorumento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Aruerdo del Comité de Transparencia por el que se 
dasifica corno acceso restnn¡jdo en la rnodalidad de coriñdencial la información pública que contiene datos perno na les y se eutoríza la creación de 
versiones públicas con base en el "Catálogo de Documentos y Datos Personales confidenciales apicables para H. AJcaldía de Maro Obregón'. 
ACUERDO :-.t1-to-CT/AA0/202t. 


